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ResDetado doclor Olarte:

Comedidamente damos respuesta a la comunicación anunciada, mediante la
cual presentó comentiarios sobre el mncepto contenido en nuestro oficio S-
2009-004419 en el que expusimos que "en la rcgulación no se t¡ene prcv¡sta
la defrnic¡ón de'N¡vel FÍsbo Máximo de un Embalse' a la que hace rcfercnc¡a
su comun¡cac¡ón. Al taspacto se util¡za la definición contemplada en el
Acuedo 1 53 del Conseh Nacional de Opención'i y sol¡c¡tó concepto sobre:

"...los criterios de derogatoría de las Reso/uclones oREG que fuercn
exped¡das en el marco del Caryo por Capacidad, con ocas¡ón de la
exped¡c¡ón de la Resoluc¡ón CREG 071 de 2006 y sus modifrcac¡ones,
hac¡endo énfas¡s pañ¡cular en aquellas Resoluc¡ones CREG, cgmo la
Resotución 025 de 1995, en las que se encuentrcn deñn¡ciones de
parámetros técn¡cos, las cuales son tenidas en cuenta por ¡em¡s¡ón en
/os Acuerdos del CNO'I

ResDuesb:

La Resoluc¡ón CREG-025 de 1995 no reguló el Cargo por Capacidad. Esta
materia fue regulada especificamente por la Resoluc¡ón CREG¡ 16 de 1996 y
normas posteriores que la modif¡caron y adicionaron, como las Resoluciones
059 de 1999, 081 de 2000 y 074 de 2002, citiadas en su comunicación.

A través de estos tiltimos aclos se ¡ncluyó una def¡nic¡Ón de Nivel Máx¡mo
Fís¡co dentro de los parámetros básicos del modelo de largo plazo para el
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Cargo por Capac¡dad, distinta de la contenida en el Anexo denom¡nado
"Código de Operación" de la Resolución CREG-025 de 1995.

De acuerdo con elArticulo 13 de la Resolución GREG-116 de 1996, elCargo
por Capacidad ex¡stió hasta el 30 de noviembre de 2006. A partir de esta
fecha dejaron de reg¡r las normas exped¡das por la CREG para regular esa
materia, por haberse cumpl¡do el plazo prev¡sto para la vigencia de d¡cho
Cargo.

Por tanto, la definic¡ón de Nivel Máximo Flsico conten¡da en las mencionadas
Resoluciones que regularon el Cargo por Capac¡dad no está vigente.

En cuanto a la definición de "Nivel Máximo Ffs¡co" conten¡da en el Anexo
"Código de Operación" de la Résolución CREG-025 de 1995, entendemos
que ya había sido derogada tácitamente por las mencionadas resoluc¡ones
posteriores del Cargo por Capac¡dad que definieron dicho N¡vel de manera
distinta.

Ad¡c¡onalmente, debe tenerse en cuenta que la Resolución CREG-071 de
2000, en su Anexo 6, estableció que para efectos de la verifcación de los
parámetros declarados para el Cargo por Confab¡lidad se debe aplicar el
Acuerdo 153 de 2001, del Consejo Nac¡onal de Operación, que cont¡ene la
def¡n¡c¡ón de N¡vél Máximo Flsico, y no la Resolución CREG-025 de 1995.

Por lo anterior, reiteramos lo expuesto en nuestro concepto S-2009-0M419 en
el sent¡do de que la ún¡ca definición v¡gente de N¡vel Máx¡mo Fis¡co es la
contenida en elAcuerdo 153 de 2001 del Consejo de Nacional Operación, el
cual se debe aplicar por d¡sposición de la Resolución CREG-071 de 2006,
Anexo 6.

Este conceDto se em¡te de conformidad con lo establecido en los artículos
73.24 delaley 142 de 1994 y 25 del Cód¡go Contencioso Admin¡strat¡vo.
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